
timos, se procede, de conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis -
trativo Común, a la publicación de esta somera indicación del contenido del acto, advirtiendo
al interesado que en el plazo de un mes a contar desde la publicación del presente anuncio,
podrá personarse en la Dirección General de Arquitectura y Vivienda de la Consejería de
Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo sita en la avenida de las Comunidades,
s/n., en Mérida, al objeto de conocer el contenido íntegro del mencionado acto.

Mérida, a 21 de junio de 2013. Jefe de Sección de Análisis y Control, JOSÉ ANTONIO VILLALBA
CALDERÓN.

A N E X O

NOMBRE DNI EXPEDIENTE

VENEGAS SÁNCHEZ JOSÉ 08407627T 06RH00382008G00012B

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

ANUNCIO de 14 de junio de 2013 sobre notificación de resolución en el Plan
de Reestructuración y Reconversión del Viñedo n.º 03/0005, relativo a la
campaña 2010/2011. (2013082307)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de la
Resolución de 23 de mayo de 2013 de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria,
cuyo extracto literal se transcribe como Anexo, a D. Antonio Martínez Maldonado, con NIF
28660350G, con domicilio a efectos de notificaciones en Sevilla, relativa a la denegación de
la ayuda a la Reestructuración y Reconversión de Viñedo, campaña 2010/2011, en relación
con el Plan n.º 03/0005, se procede a su publicación conforme a lo dispuesto en el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, que modifica la anterior.

El texto íntegro de la resolución se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Sectoriales,
sito en avda. Luis Ramallo, s/n., 06800, de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 14 de junio de 2013. El Jefe de Servicio de Ayudas Sectoriales, JAVIER GONZALO
LANGA.

A N E X O

“ R E S U E LV E :

Desestimar la solicitud de ayuda a la reestructuración y reconversión de viñedo presentada
por D. Antonio Martínez Maldonado, en relación con el Plan n.º 03/0005, por las siguientes
incidencias detectadas en los recintos solicitados:

16785
NÚMERO 134
Viernes, 12 de julio de 2013



— El derecho que tiene asignado el recinto tiene número de derecho 0 y no es de nueva
creación.

Contra esta resolución, que es definitiva en vía administrativa, podrá interponerse recurso po-
testativo de reposición ante la Ilma. Sra. Directora General de Política Agraria Comunitaria en
el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de notificación de la presente resolu-
ción, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en relación con el artículo 102 de la
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, o bien podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el pla-
zo de 2 meses a contar desde el día siguiente a aquel en que fuera notificada, de acuerdo con
lo establecido en los artículos 10. 1 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso
que se estime procedente.

Mérida, a 23 de mayo de 2013. La Directora General de Política Agraria Comunitaria (PD
Resolución de 26 de julio de 2011, DOE n.º 147, de 1 de agosto). Fdo.: Mercedes Morán
Álvarez”.

• • •

ANUNCIO de 14 de junio de 2013 sobre notificación de trámite de audiencia
y vista del expediente de deslinde del monte n.º 58, “Utrera Pajosa I”, del
Catálogo de Montes de Utilidad Pública de Badajoz, situado en el término
municipal de Don Benito. (2013082308)

Con fecha 15 de mayo de 2013 se han dado por finalizadas las operaciones de amojonamiento
provisional de líneas conocidas en el deslinde del monte “Utrera Pajosa I” del Catálogo de
Montes de Utilidad Pública de la provincia de Badajoz, en el término municipal de Don Benito.
Operaciones que fueron previamente anunciadas en el DOE n.º 12 de 18 de enero de 2013.

En cumplimiento de lo prevenido en el artículo 93 del vigente Reglamento de Montes de 22
de febrero de 1962, se comunica a los interesados que el plano de las líneas amojonadas y
las actas de la operación efectuada, se encuentran a su disposición en las dependencias de
esta Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, ubicadas en la lo-
calidad de Badajoz en la Sección de Coordinación de Área de Programas Forestales, carrete-
ra de San Vicente, n.º 3, CP 06071 y en el Ayuntamiento de Don Benito, sito en la calle
Vespasiano n.º 14, CP 06400, pudiendo presentar en las mismas, dentro del plazo de un mes
a partir de la publicación del presente, los que no estuvieren conformes con la línea perime-
tral determinada por los hitos colocados en el terreno y reflejada en el correspondiente pla-
no, la reclamación que convenga a su derecho, debiendo hacerse constar claramente, con re-
ferencia a los mencionados hitos, la parte de la línea reclamada.

Contra este acto de trámite, que no impide continuar el procedimiento, no cabe recurso en
vía administrativa, pudiéndose oponer al mismo en los recursos procedentes frente a la re-
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